
SECRETARIA DE HACIENDA 
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES

RESOLUCIÓN N°
" Por la cual se ordena el pago de mesadas atrasadas a la sustituta

PRENS”

BOLIVAR Sí AVANZA
G O B IE R N O  DE RESULTADOS

EL ASESOR DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
En uso de sus facultades legales conferidas por el Decreto de Delegación No. 707 de 2 de Mayo

de 2017 y

C O N S I D E R A N D O :

Que mediante la Resolución N° 196 de 7 de abril de 2017, el Departamento de Bolívar reconoció 
la sustitución de la pensión que recibía el fallecido pensionado ANDRES CONTRERAS PRENS, a la 
señora NIEVES RODRIGUEZ PRENS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 23.228.988, en 
su condición de compañera permanente.

Que de conformidad con el certificado expedido por la Unidad de Nómina el fallecido pensionado 
fue retirado de la nómina partir del mes de agosto de 2016 y recibió una última mesada por 
valor de UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($ 1.394.000). 
Teniendo en cuenta que de acuerdo a la Resolución N° 196 de 7 de abril de 2016 la sustituta 
pensionada fue incluida en nómina a partir del mes de mayo de 2017, la siguiente corresponde 
a la liquidación total de las mesadas atrasadas correspondientes al año 2016:

n  iu r2 o i7
de pensión NIEVES RODRIGUEZ

.411 __
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Fecha de fa lle c im ie n to :

CAUSANTE: ANDRES CONTRERAS PRENS M esadas a Reconocer: 01/08/2016 -31-12-2016

SUSTITUTA / NIEVE RODRIGUEZ PRENS___________ CC: 23228958____________________________________ Mesada Base 2016 : $ 737.077

MESADA A 2016 : $ 737.077 (50 %) MESADA BASE I.P.C

MESADA

ACTUALIZADA JUMERO DE MESADA VALORTOTAL

RETROACTIVO

INDEXADO

AÑOS

01/08/2016 31/12/2016 737.077 1 737.077 6 $ 4.422.462 $ 4.868.307

TOTAL INDEXADO 01/08/2016 - 31-12-2016 Y ADICIONALES $ 4.422.462 $ 4.868.307

l íq u id o  :

ALBIS LAGARES LORETT

2016

I.P.C V. Diferencia

iun-17 I.P.C 737.077

137,87

Meses

Enero 127,78 0

Febrero 129,41 0

M arzo 130,63 0

Abril 131,28 0

M ayo 131,95 0

Junio 132,58 0

Mesada Adíe. 132,58 0

Ju lio 133,27 0

Agosto 132,85 737.077 764.929

Septiembre 132,78 737.077 765.332

Octubre 132,70 737.077 765.794

Noviembre 132,85 737.077 764.929

D iciem bre 133,40 737.077 761.775

Mesada Adic. 133,40 737.077 761.775

TOTAL AÑO 2016 4.868.307

En total son: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SIETE 
PESOS MCTE ($ 4.868.307).

Hechas las anteriores consideraciones, el departamento de Bolívar;
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SECRETARIA DE HACIENDA 
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 

RESOLUCIÓN N°
" Por la cual se ordena el pago de mesadas atrasadas a la sustituta de pensión NIEVES RODRIGUEZ

PRENS”

BOLÍVAR SÍ AVANZA
G O B IE R N O  DE RESULTADOS 491

R E S U E L V E :

ARTÍCULO PRIMERO: Cancelar a la señora NIEVES RODRIGUEZ PRENS, Identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 23.228.988, la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS MCTE ($ 4.868.307), por concepto de mesadas 
atrasadas correspondientes al mes de agosto a Diciembre de 2016 más la mesada adicional de 
diciembre de 2016.

PARAGRAFO: Por el área de presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 
harán los tramites presupuéstales pertinentes, ajustado al rubro de Pensiones Nacionalizadas, 
Código N° 2.2.1.1.2.1.1.01.001, de acuerdo al certificado de disponibilidad presupuestal N° 985 
expedido el 22 de Junio de 2017.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 67 y ss. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra la cual se podrá interponer el recurso de reposición ante el Gobernador 
de Bolívar dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal, o por aviso, o de 
vencimiento del término de su publicación.

Dada en Cartagena de Indias en fecha,

L A S E

OSA SANCHEZ 
lo Territorial de Pensiones

2 8  JUN. 2017

Decreto de Delegación No. 707 de 2 de Mayo de 2017
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